
PEnGAMINO,Octubre 31 de 1988.- 

Al Soiler 

Intendente Municipal 

ESCRIBANO ALMO SEGUE1d0 

DIsPACRO .- 

Do mi más atento consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la ORDENAN-

ZA PREBAdATO..1A,que esto H.jocrpo aprobó por unanimidad en la-

Décima Simulan Ordinaria realizado el dio 28 de Octubre del cte. 
eiioé al considerar el Expediente:00.109-88 D.E.eleve Expte.0-1173 
88 SECHET.DE 0.Y SERV.PUBLICOS naif:Suscripción convenio con el-

Inst.de la Vivienda de la Pcia.die &s'Asee/le construcción do la 

infraestructura correspondiente a 80 Viviendas en Pergamino fl°- 
"ATLPAM'.- 

Sencionándoso sobro tablas la si- 
pujante: 

ORDENANZA PREPARATORIA  

ARTICULO 1°-  Autorizase al Departamento Ejecutivo a contratar - 
  con el INSTITUTO DE U VIVIENDA DE LA PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES,un •mOrestito del orden de AUSTRALES TRESCIENTOS -
SESENTA Y CINCO MIL CIUNT3 VEINTIUNO CON CINCUENTA Y SIETE --- 
..TU S.(0. 365.121,57)- importo referido al mes de enero do ---- 
1988- con sujeción e las disposiciones del Articulo 184° de le-
Constitución Provincial y Articulo 46° correlativos y concordsn 
tea de la Corte Orgánico Municipal,en un todo do acuerdo a los-
términos del convenio formalizado con el citado Organismo bone-
erense,do Bocha 7-4-88,e1 cual se declare parte integrante de la 
presente Ordenanza.- 

ARTICULO 2°-  Los fondos provenientes de le contratación e que - 
  refiere el Artículo 1 °,serán destinados a le cons-
trucción de la infraestructura correspondiente a 2 1) RED DE -- AGUA (Al 42.121,72 ); 2) TORRE TANQUE Y CISTERNA (A. 52.999,85),-3) RED ELLcralcit Y ALUMBRADO PUBLICO (* 270.000) del GRUPO NABj 
TACIONAL: "80 VIVIENDAS EN PERGAMINJ"-Barrio ATEPAM.-En caso de 
que el resultado de le contratación supere dichos montos,nu di-
ferencia quedará "ed-referendum" de su aprobación por porte de-
la SVOA,quidn ea definitiva autorizara el monto del presupuesto 
que será entregado por el Instituto al Municipio,de acuerdo con 

.../// 



"414J.MAROONAT000 
 SKORSTAWto 

elfacsaCosauo0sunun 

NCSTOR HUSO ~PA 
•RECIDIKTE 

HOAGRAILZ C•se» Ocuanuo• 

.../1/ 2 

el cronograma de desembolso pertinonte,de conformidad con loe -- 

certificados de avance de obra.- La actualización del preeupues- 
to,se hará cagón lo reglamentado en la mzeolución N° 65 FONAV1.- 

AIZTICULO 3°-  LI crédito será amortizado por lo Municipalidad a - 
  partir de los 140 (CIENTO OCHENTA) días del último-
desembolso (certificación final) en cuotas mensuales reajusto-
bles oeme•tralments,en función de le variación del Indice del so 
lario dul peón industrial,con uno financiación o diez (10) daos, 
con un interés del 1,5% ene,' sobre salde.- 

AialBULO 4°-  El Departamento Ejecutivo preverá er los instrumen- 
  tos presupuestarios vigentes y en los futuros s los -

rubros y partidas necesarias para der ingreso y egreso a los re-

cursos referidos e como asimismo,para atender los servicios de le-

aludida deuda basta su total cancelación.- 

As:TICUI.j 5°-  El Departamento Ejecutivo dará cumplimiento e las - 
  estipulaciones del Artículo 48° de le Carta Orgáni-
ca Municipal,remitiando al honorable Tribunal de Cuentas de lu -
provincia de Buenos Aires,la documentación quo se determine on -

el mismo.- 

AkricuLo 6°-  En garantfa del fiel cumplimiento do la obligeción- 
  que se contri:10,1a Municipalidad efectuará los recur 

sois ordinarios y coparticipación en impuestos nacionales y pro-
vinciales no afectados a finalidades espéalficas e a la fecha del- 

otorgamiento del empréstito.- 

A4TICOLO 7° -  Comuníquese el Departamento Ejecutivo o sus efectos. 

Hago propicia lo oportunidad para- 

saludarlo azentamente.- 
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